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< GOBIERNO MILITAR 
Sermcto de la Flaza para el dia 10 de Junio 

de 1896, 
Parada: Artillería y Provígional nüm. 1 . 
dia, Sr. TenieD^e Corrpnel -del Provisiooal núm-, 1, 

.Eustaquio Rípol Mertiaez.-^lm&gio&ng: otro de l a -
peros, D . José GoDZíülez Ajverd!.—Hospital-y pro.' 

Provisional iiúm. 1 , 2.o Cspitáo.—Vigiian-
pié; ProvisioDa) nüm. 1 , 2.o Teniente, 

âgeo de ecfermos núm. 70. 
Oe órdea de S. E .—El Teniente Coraínel Sargento 

OÍ» Bfor, JOÍÓ E. de Micheleno. 
»6t i .c^í-ssíníídoí? 

••«•BIBl'tDi mcnim 

A . . L _ • _ t^M^m r* • 
Sr. 
i8c 
otnéi 

ie" AUDIENCIA TERRITORIAL DE . 
1 P"! Secretaria, 
£10Gaí El Iltmo. Sr. Presidente de esta Audiencia sa ha 

disido nombrar Jueces de Paz para e' ^ ó x l m o 
cen¡o de 1896 ai 98 á loe individuos qué á con« 
, íuación se expresan. 

Maasin. 
. 0 . Gabriel Oppus Real, airo 

gado. 
n. . » Joaé Muertegni y Borainca. 

. '» " tfomíngo Muertegui y Bo-

"iot. . > JoaquinMomfosty PlaoellB 
^oe. . . Nicolás Sarrfczabal y Orbe-

* e r a . . . Pedro Jo8é t r i a r t e Achura 
ffiia|yb8y. , . Isidro 'Arízaieta" y Urruíia. 
)us opacan. 

, > Plácido* Baüener y Abra-
saldo. 

longose . » Rafael Urgel y Rodrigo. 
* * Aguilar y Co-

! » Juan Gido y G e r o n a . ^ 
. » Justo Aberlus y Cois, 

» SaturciBO Capapas. 
» Toribio Iturbe y Teña. , 
» ADasfacio Veloio. 
» Bruno Aberasturi. 
» Eleutario Facmor y Diores, 
» Martin Alonso. 
> Fernando Escaño y Vi l l a -

real. 
» Protacio Mérida y Moramba 

Balanban, 
Asturias. 
T'iburan. 

gaos • * P e t o Lagalongos. 
, » Micael Tftbotabo. 

San Remigio. 
Medeliin. 
D. Bantayan. 
Santa fó. . » 
Ban t^an . . . 
Madridejos. 

j -ÍA ací as «ttln 

. D. Fermín Aque 

. • Luis Cabállero. 

» Juaníto Goopio. 
» SHfipííeio Sumií. 
» Pedro Canales. 
» Benigno Gübueüa, 

Margarito Escario. 
» Manuel Bacolod. 

. . Eagemo IXriarte y Medezo-

«talom. 
su it^goaan. 

nubil j í i D a D g a n . 
'iQndajíao; 

Pn Ricardo, 
üan. 

IIEPS iloan 
* b o g . 

;íacerohon. 
íred 
re; 

kie 
ro 
ub 

felí. 

l i t a r a . 

dcí&|aboyog. 
oan, 

I11 Sebastian. 

O! 
S 

k SQi08an, 

JSafili. 
. D. Mariaco Cui, abogado. 
. > Vicente Segovia. 
. > Ruperto Gimarino. 
. » León LiboDga. 

» Serapio Gcdor. 
. * Teodoio Divinagracia. 
• » Teiesforo Baisac, 
. n Silvico Diana. 
. » Antonio Vdlar in . 
. > Tomás Tolentin. 
. > Jacinto Corcuer». 
• » Joan Libre. 

Ligao. _ I 
T m i . 
Malinao. 
Manito. 
Pifar. 
Cagsaua. 
Tabaco. 
Dorso!. 
Liboñ. f 
Legaspi. 
Paiangui. 
Libog. 

Malilipot. 
Camalig. 
Guinobfotan. 
Jovelíer. 

JBaler. 
Casígurac. . 
S. José de Casíguan, 

Cervantes. 

. » Juan Glimen. 
, * Federico Tomás. 
. » Anselaio Arcilla. 

Pablo Rosales. 
Rafael Navel. 
Mariano Pardo. 
Eduardo Gallegos. 
Vicente Velaaco. 
Tomás Alberdi, 
Bíás Calvo. 
Claro Araaola. 
Emigdio Maíias. 
Bartolomé Roa. 
Emeterio Bien. 
Salvador Mimoz. 
Eusíaquio Villanueva. 
Cipriano Anduiza, 

Principe. 
D. Higino Argara Molina. 
» Fernando Moreno Smanag. 
» León Canónigo Galgalan. 

Lepanto. 
. D. Saturnino Villaverde Areal. 

Í . C?£gÍÜ 
. , f í £ ' ! l ' Í í T 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Don Luis de la Rosa vecino que era de la Cabe

cera d e í a provincia de MaVbate, cuyo paradero se 
ignora, se servirá pasar por el Negociado de Apro
vechamientos de esta Inspección, Solana 28, en el 
término de 30 días para enterarle de uo asunto que 
le interesa. 

8 de Junio de 1896.= J. Guilíelmi, 

(Continuación.) 
f.mK-.ü. iih- p.'ñ na acsaiós £! si)--. 

Instancias obrantes en la Junta provincial de Ta« 
yabas según relación remitida por 
dicha Jtínta en 24 de Enero de 1895. 

Pueblo de Gatanauan. 

el Presidente d©^ 

-el nk asi 
ii sfi «rdiasis I «Dio1 fn 

Nombres de los interesados, Nombres de los interesadoa 

Quiangan. 
Megulang. . D, Rafael Bul^yuc^an Bazana. 

Manilo, 8 de Junio de 1896 - Ei Secreíario de 
gobierno, Gervasio CrLces 

TESORERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

En les días 9, 10 y 11 del presente mes, estará 
abierto el pego de ciaees pasivas residentes en la 
Península , que perciben sus haberes por esta Teso
rería Central, debiendo sdvertiries que después de 
la indicada fecha 11 no se hará pago alguno á d i 
chas clases, sin perjuicio de consignar ios que de
jaren de percibir, en la nómina que se formará ai 
efecto en el mes próximo. 

Lo qne se anuncia para conocimiento de los inte
resados. 

Manila, 8 de Junio de 1896.—Joaquín del A l . 
cázar, 3 

INTERVENCION GRAL, DE LA ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O . 

Por el' presente se cita, llama y emplaza á Don 
Nicolás Oñoro ex-Fiel de Pasig, á su apoderado ó 
herederos, para que en el término de 30 dias á con
tar desde la publicación del presente llamamiento 
se presenten en este Centro para enterarles de nn 
asunto que Ies concierne. 

Menil», 3 de Jun o de 1896.—El Interventor ge
neral, Ricardo Carrasco y Moret. 2 

D. Alipio Quinto. 
Aniceto Farnesíe . 
Ambrosio. Avenez. 
Antonio Ramos. 
Apolinario dé Borja. 
AQastasio de Luna. 
Andrés Csbargon. 

. Ambrosio P«gcaiinauan 
Aniceta García. 
Andrés Locarla. 
Anacleto Rodríguez. 
Anselmo de Rosas. 
Andrés Loria. 
Bernabé Acrecilia. 
Bartolomé Lucen. 
Baibino Fortín. 
Benedicto Morales. 
Baidomera Batarío. 
Benito López. 
Baldomero Batario. 
Benito López, 
Casimiro BeUran. 
Ceíeatíoo Ramos, 
Ciríaco San Juan, 
Cándido de Luna. 
Calixto Aqoino. 
Cornelio de León. 
Cipriano de Villa. 
Céndido González. 
Cecilio Durin. 

D. Ciríaco Loria. 
Ciara TabangonJ 
Custodio López. 
Ciríaco Pratan. 
Ot'ÉpUíO1 de Luna. 
Cayetano Mendiola. 
Ciríaco Sao Juanl 
Corcelio de LeocS 
Domingo Apejado. 
Domingo Aballa. 
Eduardo Cortés. 
Esteban Avestillo-
Francisco Agaton. 
Francisco Orfaiae. 
Felipe de Vdla. 
Francisco García. 
Fernando Luna. 
Feliciano López. 
Feiizardo Aquino. 
Francisco de Guzman» 
Félix de Luna. 
Felipe Batano. 
Faustino Licas. 
Gregorio de Belén.' 
Guillermo Díaz. 
Gerónimo de Luna. 
Gregorio Abenis. 
Guillermo González. 
Graciano Ramos-
Pascual Fortín. 

i» 

idjb 

Fuello de Dolores 

D. Aquilino Amat, 
Alvaro C humacera. 
El mismo. 
Anastacío Amat. 
Benigna Villanueva. 
Bernardo Luistro. 
Baldomero Gapasan. 
Carlos Idevane. 
Cándida Peñalosa. 
Claro Reyes. 
Catalino Jornesta, 
Canuto Marques, 
Crípulo Bonbane. 
Claro Reyes. 

D. Gl»ro Am^d. 
Camí o Capino. 
Crispina Marques, 
Domingo Peñalosa. 
Diego Concepción. 
Exequiel de los Reyes. 
Epifanio Vülafior, 
Ftdelina Tadeo. 
Félix Ventahílla. 
Félix Malasmas. 
Filomeno Yamson. 
Francisco Alcalá. 
Fraacisea Amat. 
Fabiano Felixmeno. 

(8e c o n l i n u a r á J 
-.Kr 
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S , SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Diciembre de 1895, 

Resumen de las compras verificadas por Administración directa en las Fac tor ías del Distrito durante el expresado mes. 

FACTORIAS 

Manila. . . 
Zamboang-, 
Joló . . . 
P , Parang . 

Misarais. 
P. Princesa, 
íügan . . 

Tukurao. . 

t 

LOCAI4DAD 
en que se han 

verificado las 
compras 

Manila . . 
Zu&boaoga. 
Jotó . . • 
P. Parang. 
Misamis . 
P. Princesa, 
lligan . . 

Tukoran. 

ADMINISTRADOR 
D E L S E R V I C I O 

ACEITE DE COCO 

NOMBRE 
D E L V E N D E D O R 

D.JcséS.nch^Gad.o.h00^;3^ 
D. Enrique Ptrcz . 

> José Miró. 
> Manuel Hermoso. 

> Emilio Blasco 
» Antonio Raoz. 
> Ricardo Fernández . 

» Eulogio Sánchez. 

D. Francisco B«trio. 
Mariano Gachalian. 
Roales y Compañía. 

"El mismo. 
D. Custodio Hinzon. 
Chino Cu-Saogco. 
D. Abdoo Villamarin 

, D. Ge ónimo Aosána 
» Juan Atilano. 

Precio medio. 
Id. del mes anterior. 
Diferencia en más. 

Id. en menos. 

Cantidad 
comprada 

Litros 

1472 

PreHo 
del litro 

Pesos 

> 

» 

» 

> 

» 

> 

m 
> 

Cent. 

14 

> 

> 

» 

> 

P E T R O L E O 

Cantidad 
comprada 

Litros 

> 

864 
> 

14 

P r c i o 
del litro 

Pesos Cént. 

)) 
12 
> 

» 

> 

)) 
» 
» 

12 
12 

VELAS DE ESPERMA 
',1 -UJ-

Cantidad 
comprada 

Kilóg.s 

P r e c i o 
del kilógramo 

Pesos 

> 
t 
> 

» 

> 

> 

» 

> 

Cént.1 

A L G O D O N 

Cantidad 
comprada 

"Kilóg.s 

i 
» 

80O 
> 
> 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Cént. 

» 

20 
> 

» 

» 
20 
29 

09 

L E Ñ A 

Cantidad 
comprada 

Quintales 

Precio 
del quin^ 

Pesos 

> 

> 

2oo 
350 
225 
226 
40 
60 

2000 
70 
50 

» 

» 
» 

» 
> 

Se incluye por este resumen las compras de leña de Tukaran, correspOQdiehtes al mes de Noviembre últ imo. 
Manila, $0 de Marzo de 1896,—Manael Valdivieso. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA 
DE MANILA 

ADUANA DE MANILA 
D e p ó s i t o mercan t i l Mes de Enero de 1898 

Estado que rinde el A^macenerf) de esta Aduana de las mercancías que quedaron existentes en los A l 
macenes del Depósito mercantil d é l a misma en fin de Diciembre de 1895, entradas y salidas de las 
ma* durante el mes de Enero y existencias para ;el siguiente mes de Febrero. 

mis-

Nomenclatura 

Aguardiente anisado. 
Botones de vidrio. 
Gañas de bambú 
Cartuchos, 
domos á c a ñ o r a r e s . 
Emulsión de scott. 
l íavajas de afeitar. 
Perfuráeriá. 
Quincalla y otros objetos. 
Tabaco elaborado. 

Id . i d . 
Zapatos para niños. 
Piezas'para máquina. 

Número 
de peso ó 

medida 
•' . 

Litros 
Kilos 

id. 
ünidhdes 

K los 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pares 
Kilos 

Existencias 
en fin de Di
ciembre de 1895 

67 
119 

» 
500 

30 
188 

55 
38 
• 

203 

Entrada 
en Enero 
de 1896 

103 
» 
71 

1440 
> 
» 

1 
44 
a 

1647 

Totfil 

67 
119 
103 
500 

71 
1440 

30 
188 

55 
38 
44 

203 
1647 

Saüda 
en 

Enero 

a 

103 

1440 
30 

188 
55 
» 
a 

203 
a 

Exisiencias 
para 

Febrero 

67 
119 
a 

500 
71 

38 
44 
» 

1647 

Manila, 6 de Febrero de 
-P. O., M . Aivarez . -E l 

1896 .=EI Almacenero, Luis Frandil .—El Interveniorj Fedro ?rós.—El Contador. 
Administrador, Tomás Pérez del Pulgar. 

INSTITUTO MICROBIOLOGICOYDE VACUNACION 
TEn las sesiones públicas correspondientes al Jué-

ves y Sábado de la semana próxima días 11 y 13 
de los corrientes de 9 á 12 de la mañana se ino
culará la vacuna en este Instituto directamente de 
la ternera ton linfa generada de cowpox procedente 
del Instituto de Vacrinación animal de los Sres. 
Chambón y Menard (Parií). 

También se practican vacunaciones á domicilio 
directamente de la ternera, por los Profesores Mó
dicos de equei Establecimiento. 

Lo que te anuncia en la Gaceta 'para general 
conocimiento de! póbhco. 

Manila, 6 de Mayo de 
S. Remón. 

1896.-E1 Director, Dr. 
. ' •J'SOB'A Onif*iíoA 

C O M U N I C A C I O N E S 
A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Por los siguieitcs Vapores que tienen anunciada 
su salida, será remitida la correspondencia para los 
puntos y a las horfts qu^ é continuación Se expresan. 

Vapor-correo «^sla de Mindanao> que saldrá el 
11 del presente mes á las 9 de la mañana para 
Singapore, Colombo, Adem, Suez, Port-Said, Bar
celona," Valencia, OaFtagena, Cádiz, Lisboa, Vigo, 
Corufia, Santander y Liverpool, se remitirá la cor-
respon^ncia que hsya depositada para la Península 
y Extranjero, cerrándose, el grueso de ella ei mfsmo 
dia las. 7 de la mafiana. 

El l .er alcance, de 7 de la mañana á 7 3^4 id . 

E l 2.0 y último, de 7 3|4 de la mañana á 8 l i4 id. 
Manila, 7 de Junio de 1896.-^Por el Administra

dor Principal, Frahcistío Marty. 

ORDENACION GENERAL DELEGADA DE PAGOS 
D E F I L I P I N A S . 

Resumen de las obligaciones ordinarias que han de 
satiEfacerse por la Tesorería general durante el 
mes de Junio próximo y de las que deberán sa
tisfacerse por las ordenaciones de pagos provin
ciales en concepto de adicional al 4.0 trimestre del 
presupuesto en vigor de 1895 según resulta en las 
distribuciones de fondos y resúmenes respectivos 
que se acompañan. 

)biigacicnts Centrales á cargo de la Tesorería general 
Presupuesto de 189 

TOTAL 

1 TAZ • 
1. a Obligaciones generales. 
2. a Estado. 
3. a Gracia y Justicia. 
4. a Guerra. 
5. a Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
3 . a Fomento. 

Total. 

o 

Obligaciones provinciales á cargo de las Administri 
cienes de H , P. 

• 

1.a Obligaciones generales 
3.a Gracia y Justicia. 
5. a Hacienda. 
6. a Marina. 
7. a Gobernación. 
8. a Fomento. 

1930 
11990 

222C 

49 'i 

91602 
, 1 8 2 0 9 

Total. 409811 611 

RESUMEN 
1 

PPSOfl 

29193 

22418 

60323 
36217 

Obligaciones Centrales, 
I d . provinciales. 

Manila, 25 de Mayo de 1896.—El Intervento| 
^e.la Ordenación.—<P. S.f Diego Pontes.—V.o B.o^ 
El Ordenador general, J. Maury. 

El Comandante Encargado del Despacho del Regí 
miento de Línea Magallanes núm. 70. 
Hace saber: que en virtud de autorización 

Excmo. Sr. General Subinspe^or de las Armas g«| 
perales de ésta Islas se convoca á una pública lie 
tación qüe tendrá lugar en las oficinas de en 
Cuerpo á los 15 dias de la publicación de esí 
anuncio en la Gaceta oficial & las 10 en ponto d 
la mafiana al objeto de contratar 1300 capotes o 
abrigo para la Tropa ante la junta Económica dte 
dicho cuerpo y bajo mi presidencia con sujeción «5 
pliego de condicioiies que se halla de manifiesto ej 
mi despacho (Cuartel del Fortio) de 8 á 12 de \ i 
mafiana. 3 

Para'tomar parte en dicha licitación los propon 
nentes deberán remitir con la oportunidad débil '1 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustado ^ 
ál modelo que s,e expresa al pié de este anuncia 
acompañadas de la garant ía correspondiente y di | 
documento que acredite su aptitud legal para cofl S 
tratar. 5 

Manila, 18 de Mayo de 1^96.—Francisco Lope j 
Artiaga. 

MODELO DE PROPOSICION 
l 

\ 

Don (Fulano de Tal) vecino de . . . . enteradi 3 
del anuncio y pliego de condicionis para contratm 
1300 capotéá se compromete á ' haée r dicho servici* 
con la rebaja de un (. . . .) por ciento sobre í 
total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompafii^ 
el correspondiente talón de depósito exigido cofli' 
garant ía en la condición marcada en la reg'a 4* 
del pliego de condiciones. 

Fecha y firma del proponente. ^ 
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snce de <La Bleclrícista» en 31 de Marzo de 1896 
Activo, 

friones en Ce riera. 
Puebles. 
lobri¡ario. 

ID' 

. pfs. 150 000' * 
54 501*66 

Tt^Am.t^ ^Necesanofl. Depósitos ^ . . . ^ /Yol notarios. 
Fábrica. 
Línea. 
Cuenta de material. 
Caja. 
Varios deudores, 
üoen tas de gastos. 

$ 55.000/ 
. 18.7501 

Total. 
— • 

73.750 • 

276.84=1 35 

56.683 88 
1873 52 

20.182 73 
15.825*59 

pfs 82124215 
Pasivo. 

Capital. 
Pondo de reserva. 
Daffios y lucro. 
Negocio de instalaciones. 
Varios acreedores. 
Depositantes de acciones. 
Producción. 

Total. 

, pfs. 500.000' . 
1551*87 

54*39 
1362 «45 

221769'96 
73.760' » 
22 753 84 

. pf i . 821.242*15 
S. E . ú O. Manila, 31 de ittarzo ue 1896.—Por 

<La Electricista.—£1 Administrador, B . M a r t í . 

vo Os 00 

O > 
• < 

S 

< 
z 

1 w 

OO 

4) •O 
o 

2 
*j •o 

| 
•O 

I H 

ES 
o> 
01 O 
«o c 

j o tu; 

a 

0 2 

I I 
s- = 
Q " 

« 
•o £ 

a 
| 
ta 

I 
p 
en 

Q 
w 
Q I 

o •o 
CB 
O 

u 
> 
00 
O 

- i 
.2 S 
c J5 

u 
r f i r t * «'í ^ 
OMO CÔ O Oí 
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INSPECCION GENERAL DE OBRA PUBLICAS. 
Vacaste una plaza de Ayudante 4.0 de Obras 

prtbÜcas en estas Islas, con la categoría de Oficial 4.o 
de A^miniítracióo, dotada con el haber anual de 
caatrocientos p^sos de sueldo y seiseientoa de sobre
sueldo, y dispaesto por Real órden de Í 9 da Marzo 
óltimo núm. 307, que por el Gobierno General, a 
propuesta de )a Inspección de Obras publicas se aom-
bre á persona competente, ea q u i e n - ' c ü n c u m n las 
condiciOoés reglameataiias que determina la kgis!»-
cióo Vigente para el desempeño de dicho cargo, esta 
Inspección hace pública la referida plaza vacante 
por medio del presente anuncio para conocimiento 
ira los iadividuos que deseen oouparla. 

Las solicitudes se dirigirán al Inspector general 
de Obras públicas que austíribe, presenfándoias en 
la Secretaría de dicha Dependencia (calle Real de 
Intramuros n ú m . 2) donde serán admiiid&s hasta el 

dia anterior al Qjado para el exánjen. Los intere
sados acompañarán á sus instancias los títulos y cer* 
tific8C;one8 que posean respecto á estudios cursados» 
6 conocimientos prácticos que tengan adquiridos. 

Los exámenes tendrán lugar en la referida I n g -
pr eción dando comienzo el dia 15 de Julio próximo 
ante el Tribunal compuesto del Inspector, Presidente» 
y dos logenieros; demendo dejar previamente acre
ditado los que á él se sujeten, no tener más de 3ft 
afios de edad. 

Las materias de que han de ser examinados son 
las siguientes: 

Aritmética. 
Aljebra incluso las ^naciones de segundo ^rado. 
Geometría. 
Trigonometría rectilínea y uso de los logaritmos. 
Q. ometría descriptiva. 
Estereotomía. 
Topografía y representación de terrenos por planosg 

acotados. 
Eietúentos de mecánica sobre equilibrios y compo

sición de fuerzas. 
Centros de gravedad, equilibrios de las máquina» 

simples y trasformaejón dé movimientos. 
Idea general sobre las propiedades de los finidos* 
Idea sobre el equilibrio y la reaistencia de las 

construcciones. 
Conocimiento de los materiales de coni 

de las Islas y so aplicación. 
Reglas de construcción sobre cimientos muros. 

vedas, entramados, andamies, cimbras y aplicación 
nes del hierro como medio auxiliaren laa construc
ciones. 

Conocimiento sobre e l traslado construcción y con
servación de loa caminos ordinarios, de los ferro
carriles y canales de riego. 

Dibujo lineal y topográfico con perfección. 
Manila, 8 de Junio oe 1896.—Casto Olano. > 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE SALAS A. 
Copia autorizada del pliego de condiciones para e l 

arriendo del arbitrio de la mitad del vadeo que 
existe entre este pueblo y el de Liogayen aprobado* 
por la Junta Provincial y cuya subasta se ver i 
ficará en los Estrados de este Tribunal el día IÚ-
nes 27 de Junio próximo venidero á las diez ea 
punto de la mañana . 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
sacar subasta pública el arriendo del ar bitrio <te 
la mitad del vadeo de este pueblo de Salas». 

1.a Se arrienda por el término de tres años la 
mitad del arbitrio arriba expresado, b^jo el tipo ea 
progresión ascendente de 451 pesos y 50 cént imos 
anuales. [ 

2. a Lt>s proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego ce r rááo , con arreglo 
al modelo adjunto, espresando con la mayor cíarídad 
en letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego 
de la propoeición sé acompañará precisamente por 
separado el doenmento que acredite haber deposi
tado el proponente en la mesa del Tribunal it» 
cantidad de 77 pesos. 72 céntimos y 4 octavos sin 
cuyos indispensables requisitos no será válida l a 
proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos 6 
más proposiciones iguales, conteniendo todr g ella*' 
la mayor ventaja ofrecida, se abrirá licitación ver 
bal entre ios bUtores de las mismas por espacio ¿6 
diez minutos transcurridos los cuáles ee adjudicaia 
el servicio al mf jor postor. En el caso do no que
rer los poitores mejorar verbalmente sus posturas, 
se hará la adjudicación a l autor del pliego que se 
halle s eñá la lo con el número ordinal más bajo. 

4 a Con arreglo al artículo 8.0 de la Instrucción 
aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras dei diezmo medio diezmo, cuartas y cuantas 
por este órden, tiendan á turbar la legítima adquisi
ción de una contrata, con evidente perjuicio da los 
intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depós'tos se devolverán 
á sus respectivos dueños terminada que sea la su
basta, á escepeión del corfespondiente á la pro
posición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor del Tríbíírial respectivo. 

6. » El rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias seguientes al de la adjucadón del servicio 
la fianza correspeftdiente, cuyo va 'ór sea igual a l 
de ua diez por ciento (íel importe total del arriendo, 
debiendo ser precisaflDente metálica. 

— 
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7. a Toda dada que pueda luscitarse en el acto 
<Jel remate ae readverá por lo que preTecga al 
efecto ía Real Instrucción de 27 de Febrero 
<ie 1852 

8. a E Q el término de cinco diaa después que te 
iobiesa notifidado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de oblígeción constituyendo la fianza 
«stipulada y coñ renuncia de los derechos en eu 
favor para en el caso de que hubiera que proceder 
contra él, más si se resistiese á hacerse cargo ds; 
servicio ó se negare á otorgar iaescrituta» quedará 
aujeto á lo que previene la Real InstroccioQ de su
bastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á 
la letra ea como sigae.^* Cuando el rematante r.o 
«nmpliese las condiciones que deba llenar para el otor-
gamiecto de la escritura 6 iibpidiere que esta tenga 
efecto en el término que sa señale, se tendrá por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
Los efectos de esta declaración serán; l . o Qüa sé 
celebre nuevo remate bajo iguales condiciones pa
gando , el primer rematante la diferencia del pri» 
mero ai segundo: 2.o Que satisfaga también aquel 
¡os perjuicios que hubiere recibido ei Estado por la 
demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garant ía de la su » 
basTa y aun se pondrá secuestrarle bienes hasta cu 
b r i r las responsabilidades probables, si aquella no al-
esn^ase. No presentáiidosó';próposic:da admisible 
psra er nuevo remate se hará el seiVicio por cuenta 
4© la Ádministración á perjuicio del primer rema-
lanío . Una vez otorgada la escritura se devolverá al 
contratista el documeLto de depósito á no ser que 
este forme paste de la fianza, 

9. a La cantidad en qae ee remate y apruebe el 
arriendo, se abonaiá precisamente en plata ú oro 
menudo por méses . anticipados. En el caso do in^ 
cumplimiento de este artículo, él contratista per-
derá la fianza, entendiéndose au incumplimiento 
transcurridos los primeros ocho días al en que debe 
facerse el pago adelantado de la mensualidad, abo
nando so importe, de la fienza y debiendo ésta ser 
respuesta por dicho contratista en el improrrogable 
término de quince diat, y de no verificarlo se res
cindirá el contrato bajo las bases establecidas en 
ia Rfgla 5.a de la Real Instrucción de 27 de Fe

brero de 1852 citada ya en las condiciones an-

10. El contrato , se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al contra
tista i& órden al t f tc ío , por el Capitán; toda di-
iaciÓn en tsLe punto seiá en perjuicio de los ¡nt€* 
Teses del eirendador á menos que causas egenes á 
so voluntad y bastantes a juicio de la Junta provin* 

cial lo motivasen. 
1 1 . El contratista no podrá exigir mayores de

rechos que los marcades en este pliego bajo la 
oculta de 10 pesos que se le exigirán en el acto 
Jas qne se i rg resarán en la ceja del haber de ios 
pueblos. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pegará los 10 pesos de multa, la se
gunda falta será castigada con 100 pesos y la tercera 
con la rescisión del contrato bajo su responsabilidad 
y con arreglo á lo prevenido én el art. 5.0 de la 
Real Instrucción Enenciooada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente, al juzgado respectivo, para los efec
tos A que haya lugar en justicia. 

12. Las autoridades locales del pueblo y Minis
tros de justicia de los mismos, harán respetar al 
asentista como representante de la Administracióp, 
prestándole cuanios auxilios puedan necesitar para 
hacer t fectiva la cobranza del impuesto debiendo 
facilitarle él primero; nna copia autorizada de estas 
c o c ic enes. 

13 Si el contratista por negligencia ó mala fé, 
diere logar á imposición de muitas y no las satis
faciese á las veinticuatro horas de ser requerido á 
ello, se abonará tomando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. El asistista con sus personeros serán los 
únicos facultados para recaudar los derechos da los 
vadeos con arreglo á la tarifa, los cuales no podrán 
excederse en cobrar más de lo estipulado, bajo 
multa, conforme á lo qne se previene en la condi
ción 11 de este pliego. 

15. La conservación de las balsas ó bancas para 
el paso, es absolutamente de cargo del arrendador 
con obligación de tenerlas siempre en buen estado 
de servicios, como asi mismo los bancas sobre que 
catán formada!, las cuales deben ser inertes, grandes 

y de buenas condiciones con barandales firmes y 
baen hechos. s • •80, 

16. El embarcadero de ambos lados da los ríos 
deberán conservarse por el asentista en buen estado 
constantemente y deberá tener siempre al suficiente 
número de balseros ó banqueros de dia y de noche 
para empujar y ayudar á los carruajes, cuidando 
de que no ocurran desgracias ni detenciones en el 
servicio y tránsito del público que paga y que tiene 
derecho de «er bien servido. No consentirá el asen
tista que por ahorrarse viajes los balseros dejen en
trar de nna sola vez tanta gente, caballos ó peso 
qne hfga peligrosa la travesía las desgracias que 
en este cato pudieran ocurrir serán castigadas con 
la multa de tres pesos, si el caso , fuere de poca 
entidad formándosele causa, si la gravedad de la 
ocurrencia dierie lugar á ello. 

17. En los meses del aüo en que se puedan ha
cer puentes pro^isióaales por, permitirlos el estado 
de los TÍOS, será obligación del asentista el cons» 
trnirlos con la suficiente seguridad para el pa^o 
público, cobrando en este caso los mismos precios 
qne se hallan señalados en la tarifa. Si no convi* 
mese el contratista adquirir la obligación de cons
truir los puentes provisionales se rán levantados 
estos por los pueblos respectivos pero en este caso 
el contratista no tendrá opción al percibo de derecho 
alguno mientras duré el tránsito de loa naturales 
por los mencionados puentes. Jj & . s 

18. El contratista tendrá obligación de entregar*, 
las balsas ó bancas- en buen estado de servicio á 
los Tribunales de los puebles 6 á otro asentista1 al 
terminar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las balsas, en las 
oriilas de los rics y en parages á propósito deberá 
colocar el asentista una copia de esta tarifa de los 
derechos, autorizada por el Capitán del pueblo para 

satisfacción del pueblo. S 
20. La autoridad local del modo qae juzgue más 

conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria á fin 
de que nadie alegne ignorancia. 

2 1 . No se entenderá válido el contrato basta que 
recaiga en él la aprobación dei Sr. Gobernador de 
la provincia. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos queda sujeto al contratista á las dis
posiciones de pol cia y ornato público que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contra
vención con las cláoiu!as de este contrato en cuyo 
caso podré reclamar en forma legal lo que á su 
derecho convenga, 

23. En vista de lo preceptuedo en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 ios representantes ce los 
propics y arbitrios se reseivsn el derecho de res
cindir este contrato si asi conviniere á ses intere
ses previa la indemnización que marcan las leyes. 

24. El contratiata es Ja personal lega! y .üirec 
tamente obligada podrá si acaso le conviniere su-s 
barrendar el arbitrio pero entendiéndose siemprer, 
que la administración no contra compromiso algo no 
con los subarrendadores, pues que de todos los 
peijnicícs que por tal snbarriendo pudieran resultar 

al arbitrio será responsable única y directámeote al* 
contratista. Los subarrendadores quedan sujetos al 
fnero ccmiin per qne su contrato es una obliga

ción particular y de inteiés puramente pribado. Tanto 
el contratista como los como os subarrendadores y 
comisionados que este nombre deberán proveerse 
de los correspondientes títulos facilitando aquel una 
relación nominal al Tribunal para que en su vista 
sean otorgados. 

25. Los gastos de la subasta y los que originen 
en el otorgamiento de la escritura, así como los de 
las copias y testimonios que sean necesarios sacar y 
la inserción en la Oaceia oficial seién de cuenta del 
rematante. 

26. Cualquiera cuestión que se 
cumplimiento de este contrato se resolverá por la 
vía contencioso administrativa. 

Poy un carro sin carga. . » • 5 
Po$ una canga con carga. . » » | 
Por una canga sin carga. . > * » 159 
Por una vaca, caballo ó carabao. . » * & 
Cuando el número de dichos animales pasase^ 

de ocho, siendo todos de un solo duefio, cobrad 
por dada uno de eilos dos cuartos. 

" i i I I ̂ 1 
< I Exenciones, 
Quedan exceptuados -del pago de derechos! ^ 

Bxcmó. Sr. Gobernador Capitán General de esta* 
Isifcs y su comitiva, el Sr. Gobernador de ía p ^ 
vinciá, los Capitanes Municipales, Cabezas y Miai , , 
de J í c s Jcsticia en Comisión del servicio 5 eondiK 
ciendít) caudales de la Hacienda y los Oarabinerot, 
de la2 Real Hacienda, en el acto de su instituto. 

Las partidas y destacamentos militares, \ 
L e í empleados públicos cuando vayan ea C.omisi6a, 

del seévieKK 
Eos párrocas de los puéb'os á que las respectivas, 

baiga*; correspondan siempre que transiten por 
\ mismos por actos de su ministerio. 

Salasa, á 29 de Julio de 1895.—Er ten'ente inayo^ 
Frant ísco Ordufta. 

Se aprueba este pufgo de condicione» en la foima 
en que ee halla redactado. 

Lin^ayen, 24 de Diciembre de 1895 -=E1 Gober-. 
; cadcr.«=P. D., Enrique Prnt Samper. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Dctí N . N . vecino de ÍJ. ofrece tomar á su cargo-. 

• por e | "término de tres tmes el arriendo del arbi
trio d ^ . . . . de» puebio de . . . por la cantidad 
de . v . anuales y con entera sojeción al pliego der 
condicicnes publicado en el núm. . . . de . . . , defe 
dia. i l . , del que me he enterado detidamente. 

Acqmptña per separado el documento que acre^ 
dita hafeer depoaitedo en ei Tribunal del exprée^cs-
puebló la cantidad de , . . . . , 

Fecha y fiirma. f 
galasa 7 de Junio de 1896—Ei Capiten municipal 

;Cirijo Espino. 

Edictos 

suscite sobre 

Tarifa de derechos* 
••• • ' • . 

P.s R s C.B 

El asentista cobrará por cada persona 
sin carga. . » > 

Por cada persopa con carga. . » » 
Por un carruaje de cuatro ruedas 

con cabal o. . » 1 
g¡ Por un id . de dos ruedas con id . . » 1 » 

Por nna calesa de un caballo. . » 1 • 
Por nn carro cargado. . » 1 » 

1 
2 

10 

Don Paulino Barrenechea y ' MÓntegiü, Juez de I .a instancia de este 
provincia de la Laguna. u . 

Por eí presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Fans-
tino Atajtan natural y vecino-de Nagcarlan, de 26 años de edad de 
estado soltero de oficio jornalero no sabe leer ni escribir, para que 
por el íérmino de 30 días contados desde al sigaiente dia de la 
publicación de este edicio en la Gaceta oficial, de Manila/se presente 
en este juzgado ó en la cárcel pública de esta provincia,¿para ser 
notificado de la Real Sentencia recaída en la causa núm. 28 se
guida en este dicho Juzgado contra el mismo por lesiones haciéndolo 
afi le oiré y administraré jnsticia y de lo contrario susUnqiaré este-
cansa en BU ausencia y rtbe'.dia. 

Dado ei^Sta. Cruz, 22 de Mgyo de 1896.-—Paulino Parreñecha.— 
Por mtndado de BU Sría , Marctfs de L a i a Ssntos. 

Don Angel Se'ma, Juez de iva instancia de este partido judicial de 
| Bataan. * #»- " • ** ^ ^ 

Por el presente cito, llamo y empiezo al testigo^ susente Andrés 
Bernaldo, catural de Orani, casado de 30 años de edad, para que 
en el tétmino de 9. días desde la primera publicación de este sfc 
presente en este Juzgado calle cuartel núm. 5 á declarar en la causa-
núm. 2234 que por homicidio se instruye contra Fél ix Guevara y 
otro bajo apercibimiento que de ho hacerlo dentro del término indi^ 
cado le parará el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en Balanga 26 de Mayo de i896.—Angel Selma.—Por man
dado de su 8ríati Fablo de Dalauanbayan. 

O 
Don Manuel Laguna López, Juez de i .a instancia de esta provincit-

de Antique que de estar en el actual ejercicio de sus funciones y» 
el Escribano doy fé 

Por el presente cito. Hamo y emplazo al testigo ansente Miguel Es
cote de 28 años de edad casado natural del pueblo de Carisan y ve
cino del sitio de Sinaja término jurisdiccional dé S. Pedro de oficio 
jornalero para que por el término de 9 dias contados desde la publi» ' 
cación del presente edicto en la Gaceta oficial de. Manila., comparezca 
ante este Juzgado para diligencia de justicia en la causa núm. go cor
respondiente al año próximo pasado. ( 

Dado en S. José de Buenavista á 21 de Mayo de i896.=ManueI i 
Laguna.—Par mandado de su SrÍ9M Rafael Lagasca, 

Don Aurelio Pelaez y Laredo Juez de 1 a instancia de este distrito , 
que de estar tn el aciual ejercicio de sus funciones el presentel 

Escribano dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al anserite reo de la cansa ; 

núm 1845 sobre robo en caadrilla y detención ilegal Julián Lago 
á Lian de 68 t ñ o s de edad c-.sado con Hilaria Lago labrador natu
ral de Lambunao y vecino de Janinay del barsn ray del nembrado 
Teniente T»có no sabe ni escribir y firmar ni habla español, par» 
que en en el preciso y perentorio término de 30 dias contades-
desde la inserción del piesente -edicto en la Gaceta oficial de Ja Ca
pital de Manila se presente en este Juzgado para diligencia de jua' 
ticia en la expresada causa. 

A l prop'o tiempo y en nombre de S. M. el Rey fq. D. g.N; y 
su menor edad de su augusta madre la Feyna Regente D a Man* 
Cristina exhorto y requiero á todas las autoridades Unto civiles com» 
mililares á fin de que se sirvan disponer la busca y comparecencl»-
«n este Juzgado del pitado procesado 

Dado en Pototan á 15 de Mayo de 1896.—Aurelio Pelaez.—Pof 
mandado de su Sría., Rutero Tamayo. 
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